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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el 

proceso Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2023-

00073-00. Informando que la entidad demandada presentó escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

Barranquilla D.E.I.P., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la demanda, se logra 

verificar que en día 05 de octubre de 2023, se allegó la documentación requerida 

por esta dependencia, conforme a lo dispuesto mediante auto de calenda 03 de 

octubre de esa misma anualidad. 

Así las cosas, por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de 

Procedimiento Laboral, se tendrá por subsanada la contestación de demanda 

allegada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y a efecto de dar 

continuidad al trámite procesal, seria del caso señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Sin embargo, encuentra el despacho que según el historial del vinculaciones 

aportado con la contestación de la demanda, el actor estuvo vinculado a la AFP 

COLPATRIA y HORIZONTE, hoy SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ahora bien, con 

el fin de evitar futuras nulidades, resulta imperioso vincular bajo la figura de 

litisconsorcio necesario a las entidades antes mencionadas, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 61 de la Ley 1564 de 2012, aplicable en materia laboral 

por expresa remisión del artículo 154 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en relación con los litisconsortes necesarios dispone lo 

siguiente: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no 

se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 

dar traslado de ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma 

y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. En caso de 

no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras 
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no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el 

mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término. (...)” 

Conforme a la norma transcrita, se concluye que para que sea procedente la 

vinculación de un tercero en calidad de litisconsorcio necesario, se requiere que 

sea imprescindible la presencia en el proceso de esa o esas personas naturales o 

jurídicas, es decir, que su comportamiento sea indispensable para decidir sobre 

el fondo del asunto, por lo tanto, en cada caso concreto debe definirse si la 

vinculación de quien se está llamando a integrar el contradictorio es necesaria o 

no y teniendo en cuenta que en los procesos en que se solicita la ineficacia de la 

afiliación al RAIS, se debe vincular al proceso tanto a la AFP responsable del 

traslado inicial como a las demás donde estuvo afiliado.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA, la contestación de demanda allegada por 

la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: VINCULAR como Litisconsorcio necesario a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído y el auto admisorio de la demanda 

personalmente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 15 NOVIEMBRE DE 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 132 
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